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CORRIGENDA 2 DE LA NOTA 
del: Praesidium 
a la: Convención 
Asunto: Proyecto de texto de secciones de la Parte III, con comentarios 
 
 

1. En la página 41, el artículo III-163 debe decir: 

 

Artículo III-163 
(antiguo artículo 12: [Inmigración]) 

 
1. La Unión desarrollará una política común de inmigración destinada a garantizar, en todo 

momento, la gestión eficaz de los flujos migratorios, el trato equitativo de los nacionales de 
terceros países en situación regular de residencia en los Estados miembros, así como la 
prevención y lucha reforzada contra la inmigración ilegal y la trata de seres humanos. 

 
2. A tal fin, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán, por el procedimiento legislativo, se 

establecerán mediante una leyes o leyes marco europea las medidas en los ámbitos 
siguientes: 

 
a) las condiciones de entrada y de residencia y normas sobre procedimientos de expedición 

por los Estados miembros de visados de larga duración y de permisos de residencia, 
incluidos los destinados a la reagrupación familiar; 

 
b) la definición de los derechos de los nacionales de terceros países en situación regular de 

residencia en un Estado miembro, con inclusión de las condiciones que rigen la libertad 
de circulación y de residencia en los demás Estados miembros;  

 
c) la inmigración y residencia ilegales, incluidas la expulsión y la repatriación de 

residentes ilegales;. 
 

d) la lucha contra la trata de seres humanos, especialmente de mujeres y niños. 
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3. La Unión podrá celebrar acuerdos con terceros países para la readmisión, en sus países de 
origen o de procedencia, de nacionales de terceros países en situación de residencia ilegal. 

 
4. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, por el procedimiento legislativo, Se 

podrán establecer mediante una leyes y o leyes marco europea medidas para fomentar y 
apoyar la acción de los Estados miembros a fin de propiciar la integración de los nacionales 
de terceros países que residan legalmente en su territorio, con exclusión de toda 
armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. 

 
 
2. En la página 81, el artículo III-230 debe decir: 
 

Artículo III-230 (antiguo artículo 193) 
 
En cumplimiento de sus cometidos y a petición de la cuarta parte de los miembros que lo 
componen, el Parlamento Europeo podrá constituir una comisión temporal de investigación para 
examinar, sin perjuicio de las competencias conferidas en la Constitución a otras instituciones u 
organismos, alegaciones de infracción o de mala administración en la aplicación del Derecho de la 
Unión, salvo que de los hechos alegados esté conociendo un órgano jurisdiccional, hasta tanto 
concluya el procedimiento jurisdiccional. 
 
La existencia de la comisión temporal de investigación terminará con la presentación de su informe. 
 
Mediante ley europea del Parlamento Europeo, adoptada por su propia iniciativa, se establecerán las 
modalidades de ejercicio del derecho de investigación. El Parlamento Europeo se pronunciará 
previa aprobación del Consejo y de la Comisión. 
 
 

______________________ 


